
La Contratación Pública

En el TLC Chile-México



• No Discriminación
• Transparencia
• Certeza Jurídica
• Cobertura
• Institucionalidad

CAPITULO 15bis 
Vigente desde el 2 de Noviembre de 2008

(Disponible en www.direcon.cl)



Artículo 15 bis-03: Trato nacional

Artículo 15 bis-10: Procedimientos de licitación

Artículo 15 bis-13: Procedimientos de licitación selectiva

Artículo 15 bis-07:Prohibición de condiciones compensatorias especiales

Artículo 15 bis-08: Especificaciones técnicas

Artículo 15 bis-11: Calificación de proveedores

No Discriminación



Artículo 15 bis-09: Suministro de información sobre medidas de 
compras

Artículo 15 bis-12: Aviso de compra
Artículo 15 bis-21: Uso de comunicaciones electrónicas en las 

compras del sector público
Artículo 15 bis-14: Plazos para la licitación y la entrega
Artículo 15 bis-15: Documentos de licitación
Artículo 15 bis-16: Disciplinas de negociación
Artículo 15 bis-17: Presentación, recepción y apertura de ofertas y 

adjudicación de contratos
Artículo 15 bis-19: Suministro de información

Transparencia



SUJETO A MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE-MEXICO

Artículo 15 bis-18: Procedimientos de impugnación

Artículo 15 bis-22: Integridad en las prácticas de las compras del 
sector público

Certeza Jurídica



Artículo 15 bis-02: Ámbito de aplicación
El capítulo se aplica a las medidas que una Parte adopte o mantenga en lo
relativo a las compras: efectuadas por una entidad señalada en el anexo 15
bis-01; de bienes, de conformidad con el anexo 15 bis-02; de servicios, de
conformidad con el anexo 15 bis-03; o de servicios de construcción, de
conformidad con el anexo 15 bis-04; c) cuando se estime que el valor del
contrato que será adjudicado iguale o supere el valor de los umbrales, de
conformidad con el anexo 15 bis-05.; y sujeto a las condiciones del anexo
15 bis-06

El capítulo se aplica a adquisiciones por cualquier modalidad contractual,
incluida la compra, alquiler o arrendamiento financiero con o sin opción de
compra.

Cobertura



Anexo 15 bis-01: Entidades

- Entidades del Gobierno Federal (24 Entidades)

- Otras Entidades Cubiertas: (36 Entidades, 

incluyendo PEMEX ,CFE, IMSS e ISSTE)

Cobertura



Anexo 15 bis-02: Bienes

Este capítulo se aplica a todos los bienes
adquiridos por las entidades listadas con 
excepción de las compras de la Secretaría 
de la Defensa Nacional y la Secretaría de 
Marina (para la cual hay una lista positiva 
bastante amplia)

Cobertura



Anexo 15 bis-03: Servicios

Lista Positiva de Servicios, con base en la 
Provisional Central Product Classification de la 
Organización de las Naciones Unidas (CPC), 
1991.

Cobertura



Anexo 15 bis-04: Servicios de Construcción

Lista Positiva de Servicios de Construcción, con 
base en la Provisional Central Product
Classification de la Organización de las 
Naciones Unidas (CPC), 1991.

Cobertura



Anexo 15 bis-05: Umbrales
Cobertura

Umbrales aplicables a
México (USD)

Bienes y Servicios Servicios de 
Construcción

Entidades del 
Gobierno Federal 67,826 8,817,449

Otras Entidades 
Cubiertas 339,132 10,852,752



Anexo 15 bis-06: Notas Generales
Disposiciones Transitorias

RESERVAS

• PEMEX, CFE y Construcción para el sector no energético

• Productos Farmacéuticos: El capítulo no se aplica hasta el 1 
de enero del noveno año de la entrada en vigencia para 
medicamentos que no estén patentados o con patentes expiradas. 

Cobertura

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
50% 45% 45% 40% 40% 35% 35% 30% 30% 0%



Anexo 15 bis-06: Notas Generales
Disposiciones Permanentes

Excepciones: servicios públicos (telecomunicación. 
Transmisión, agua o energía), servicios de transporte, 
servicios financieros, de investigación y desarrollo, y 
administración y operación de contratos otorgados a 
centros de investigación y desarrollo que operen con 
fondos federales, o relacionados con la ejecución de 
programas de investigación patrocinados por el gobierno

Cobertura



Anexo 15 bis-06: Notas Generales

Disposiciones Permanentes

Reserva permanente (en USD millones)

Cobertura

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,800



Artículo 15 bis-24: Comité de 
Compras del Sector Público

Primera Reunión del Comité: tercera 
semana de enero de 2010

Institucionalidad



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Marco Schejtman
Jefe Unidad de Contratación Pública

DEPARTAMENTO ACCESO A MERCADOS
WWW.DIRECON.CL

Teatinos 180, Piso 11, Santiago, Chile. 
Tel: (56-2) 827 5374/827 5533

Fax:380 9494

http://www.direcon.cl/�
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